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5. Medidas de lucha contra incendios

5.1 Medios de extinción: 
Recomendado: Utilizar dióxido de carbono (CO2), espuma o polvo seco, teniendo en cuenta el resto de 
sustancias y productos almacenados. 
No utilizar: chorro de agua directo. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla: Oxidas de carbono. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios: 

En caso de incendio seguir las siguientes indicaciones: 
Evitar la inhalación de los humos o vapores que se generen. 
Utilizar un equipo respiratorio adecuado. 
No permitir que los efluyentes de la extinción se viertan a desagües o cursos de agua. 

6. Medidas en caso de vertido accidental

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia: 

Manipular el producto con guantes adecuados. 
Mantener fuera del área afectada al personal no esencial. Evitar el contacto con piel y ojos. 
No fumar. 

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente: 
Evite que los derrames alcancen alcantarillas municipales y conducciones de agua corriente. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza: 
Recoger el material derramado y almacenar en recipientes para su eliminación según las 
reglamentaciones locales. 
Limpiar la superficie cuidadosamente para eliminar la contaminación residual. 

6.4 Referencia a otras secciones: 
Ver epígrafe 13. 

7. Manipulación y almacenamiento

7 .1 Precauciones para una manipulación segura: 
No manipule el material cerca de alimentos o agua de bebida. No fumar. 
Evitar el contacto con los ojos, piel, y ropa. Vestir prendas y llevar lentes protectoras. 
Observar las normas de higiene y seguridad en el trabajo. 

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades: 

7.3 Usos específicos finales: 

Mantener el producto en el envase original bien cerrado, en un lugar bien ventilado, seco, alejado de 
fuentes de ignición y protegido de la luz. 
Almacenar según los reglamentos locales / nacionales, observando las precauciones indicadas en el 
etiquetado. 
Mantener lejos de sustancias incompatibles (ver sección de incompatibilidad). 

Materia prima para la formulación de aromas. 

8. Controles de la exposición/protección personal

8.1 Parámetros de control: 

Límites exposición laboral: No se precisa la declaración de sustancias en este apartado. 

8.2 Controles de la exposición: 

Equipos de protección: Utilizar los equipos de protección individual de acuerdo con la Directiva 89/686/CEE. 
Protección de los ojos: En general, se recomienda utilizar gafas de seguridad con protectores laterales. 

Protección Respiratoria: En caso de ventilación insuficiente, utilizar un equipo respiratorio adecuado. 

Protección cutánea: Evítese el contacto con la piel. Se recomienda el uso de guantes resistentes a productos químicos 
{látex, nitrilo, vinilo o similar). 
Lave y quítese los guantes inmediatamente después de usarlos. 
Lávese las manos con agua y jabón. 

Ventilación: Proporcionar una ventilación adecuada, adaptándola a las condiciones de uso. Utilizar un extractor 
local si es necesario. 
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16. Otra información

Textos completos de las frases R y de las indicaciones de peligro mencionadas en el epígrafe 2: 

Xn: Nocivo. 

N: Sustancia peligrosa para el medio ambiente. 

R22: Nocivo por ingestión. 

R40: Posibles efectos cancerígenos. 

R43: Posibilidad de sensibilización en contacto con la piel. 

R52/53: Nocivo para los organismos acuáticos, puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente acuático. 

R68: Posibilidad de efectos irreversibles. 

Principales referencias bibliográficas y las fuentes de datos: 

1. 1. REAL DECRETO 363/1995, de 10 de Marzo de 1995 por el que se regula la Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación,

Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas.

2. 2. REAL DECRETO 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de

preparados peligrosos.

3. REGLAMENTO (CE) no 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la

evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de

Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) no 793/93 del Consejo y el

Reglamento (CE) no 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE,

93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión.

4. REGLAMENTO (CE) No 1272/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 16 de diciembre de 2008 sobre

clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y

1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) no 1907/2006.

5. IFRA/IOFI Manual de etiquetado.

La información que figura en este documento se ofrece en base a los conocimientos disponibles sobre el producto en el momento de su edición. Cualquier 

uso del producto que no sea el indicado en el epígrafe 1 o bien su combinación con otros es responsabilidad del usuario. Las especificaciones de esta 

ficha de datos de seguridad describen los requisitos de seguridad de nuestro producto y no representan una garantía de las características del mismo. 
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